
Sábado 18 m"yo 1985

1. Disposiciones generales
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La Constitución, en su articulo 148, establece Que las Comunl~
dades Autónomas podrán asumir competencias en matcna de
museos y bibliotecas, de interes para la Comunidad (apartado 1,

A) Referencia a normas c()nstiruóona!es, estatutarias J' lega/es
en las que se ampara la transjerencia:

1) Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
29 de. diciembre de 1983. se adoptó acuerdo sobre traspaso ala
Comunidad Autónoma dc Madrid de las funciones y servicios del
Estado en materia de culTura.

2) Que el día 30 de enero de 1985, el Presidente y Vic:::pres¡·
dente de ra. Comisión Mixta prestaron expresa eonfonnidad al
referido acuerdo. en los terminos que a continuación se reprodu·
ceno

CERTIFICAN:

D'Jña' Concepción Toharra Sánchez y doña Guillermina ,~r.guIQ
González, Secretanas dé: la ComiSión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia de !a
Comunidad de Madrid.

El ~1iniSlro de la Pre~idencla

JAVIER ~OSCOSO DEL PRADO Y ML~~OZ

A:'\EXO

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba d acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madnd, de fecha 29 de diciembre
de 1983, por el·que se transfieren funciones del Estado en materia
de cultura a la Comunidad de Madrid y se le traspasan los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales.
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquellas.

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu-
nidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que se
in~luye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasados'a la
mIsma los servicios y los bienes, derechos. y obligaciones así como
el personal, créditos presupuestarios y documentación. expedientes
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los tenninos v condiciones que allí se
especifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3. 0 Los traSpasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985. señalando
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de
que el Ministerio de Cultura produzca los actos administrativos
necesarios -para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 dcl
presente Real Decreto: hasta la fecha de publicación del mismo.

An. 4.° Los credilos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Mmisterio de Ecomomía y Hacienda a
los .conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a tlnanciar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria dd
MIDlsterio de Cultura, los certIficados de retención de créditos,
para dar cumplimiento-a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el (~Boletin Oficial del Estado),

Dado en Madrid a 19 de abr;l de J985.
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CONFLICTO positivo de competencia _número
777/1984, promovido por el Gobierno en re/acfó1l con
el articulo 2.0, apartado kJ, del Decreto 240/1984, de
10 de julio, del Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional. por auto de 30 de abril actual,
dictado en el conflicto positivo de competencia número 777í1984.
promoVIdo por el Gobierno, ha acordado mantener :la Suspensión
del apartado k) del articulo 2.° del Decreto 240/1984, de 10 de julio,
del Gobierno Vasco, por el que se modifica la estructura orgánica
del Departamento de Sanidad Y Seguridad 'Social, cuya suspensión
se dispuso mediante providencia de 14 de noviembre de- 1984 por
haber Invocado el Gobierno el artículo 161,2, de la Constitución,
Que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 286, de
29 del mismo mes de noviembre.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lo que se publica pari general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 19S5.-EI Presidente, Manuel Garcia

Pelayo y Alonso.

8992 CONFLICTO positivo de competencía número
842/1984, promovido por el Gobierno en relación con
el articulo 3.°, párrafo 2. 0, del Decreto 58}/1984. de 27
de julio. del Gobierno de Canarias.

• El Tribunal Constitucional. por -auto de 30 de abril actual.
dictado en el-conflicto J?Ositivo de competencia número 842/1984,
promovido por el Gobterno, ha acordado el levantamiento de la
suspensión del articulo 3.°, párrafo 2.°, del Decreto 587/1984, de 27
de Julio, de la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre distribu·
ción de la potestad sancionadora en materia de trabajo y sanidad
entre los órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias, cuya
suspensión se dispuso mediante pr~videncia d~ 5 de diciémbre ·de
1984' por haber IOvocado el Gobierno el artlculo 161, 2, de la
Constitución, que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» de
19-del mismo mes de diciembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 30 de abril de 1985.-EI Presicjente, Manuel García

Pelayo y Alonso.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8993 REAL DECRETO 680/1985, de 19 de abr". sobre
traspaso dejundolles y senidos de la Adminútraclón
del Estado a la Comunidad de ,Wadrid en matena de
cultura.. , .

Por Ley orgánica 6/1982. de 7 de julio, se autorizó la constilu·
oión de la Comunidad Autónoma de Madrid, culminando así e'
proceso autonómico iniciado por la Diputación Provincial, al
amparo de lo previsto en el artículo 143 a.e la Constitución.

De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero, la Comisión Mixta de
Transferencias constituida de acuerdo con el Real Decreto
1959(1983, de 29 de julio, y disposiciones· complementarias tras
considerar la conveniencia y legalidad de iniciar las transferencias
en materia de cultura adoptó en su reunión del día 29 de diciembre
de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
cinco de la disposición transitoria segunda del Estatuto de A.utonc~
mía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de
Cultura y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de abril de 1985,
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